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El proyecto que UGT Extremadura va a llevar a cabo, con la Agencia de 
Cooperación Extremeña, a través del ISCOD, pone en valor el compromiso que 
nuestro sindicato tiene con la Cooperación al desarrollo.

En tiempos tan difíciles, nuestro sindicato no debe quedarse atrás, para lograr que 
se escuche la voz de los trabajadores y trabajadoras de los países en desarrollo 
e incrementar la implicación de la sociedad extremeña en la consecución del 
desarrollo igualitario y sostenible que implica la Agenda 2030 y los 17 objetivos de 
desarrollo sostenible.

Con esta publicación, queremos contribuir a la protección de los derechos de 
la personas en todos los países; no podemos dar la espalda a tanta situación de 
pobreza y de falta de derechos. 

Con este proyecto se promueve el conocimiento de los procesos económicos, sociales 
y políticos que explican y provocan la existencia de la pobreza, los conflictos, las 
desigualdades sociales y de género y la destrucción medioambiental, cuestionando 
con ello el modelo socioeconómico vigente y nuestras actuaciones en el día a día, y 
contribuirá al análisis y desarrollo de propuestas que contribuya a que la ciudadanía 
responda a los retos que plantea el proceso actual de globalización, tratando la falta 
de oportunidades laborales y la desigualdad de género como consecuencias de una 
globalización injusta y basada en el incumplimiento de los derechos humanos y 
laborales. 

El objetivo general es incrementar la implicación de la sociedad extremeña en la 
consecución del desarrollo igualitario y sostenible, a través, de las capacidades 
de actuación y de incidencia de trabajadoras y trabajadores en la promoción del 
desarrollo humano y sostenible. 

Queremos agradecer desde aquí, al AEXCID que nos haya hecho partícipes de este 
proyecto; y nuestro agradecimiento al ISCOD en la elaboración de ésta guía, que sin 
duda pondrá en valor la cooperación al desarrollo en la que está implicado nuestro 
sindicato, en defensa siempre de la igualdad y de la protección de derechos de las 
trabajadoras y trabajadores.

Presentación
Patro Sánchez Escobar 
Secretaria General de UGT Extremadura
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La implementación de la Agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible: retos y oportunidades

La adopción de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible ha establecido un 
nuevo marco global para un desarrollo social y económico sostenible. Los Estados 
Miembros de la ONU, sobre la base de la experiencia y resultados obtenidos en 

el marco de los Objetivos de Desarrollo acordados en la Cumbre del Milenio de 2010, 
han convenido 17 objetivos y 169 metas asociadas, en lo que supone una nueva 
agenda audaz y transformadora que guiará los esfuerzos de todos los actores para 
lograr un mundo sostenible en el año 2030.

Los Sindicatos han contribuido significativamente al proceso de identificación de 
los objetivos y metas de desarrollo de la Agenda 2030, consiguiendo la inclusión de 
importantes prioridades que resultan clave para los sindicatos, muy en particular 
el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos. Ahora el reto principal es garantizar 
que los compromisos recogidos en estos objetivos sean respetados en cuanto a su 
financiación y aplicación a nivel global, y que se incluya el papel que corresponde 
a los Sindicatos como actores fundamentales para su consecución a través de la 
acción sindical a nivel global, regional, nacional y local.  

En el plano nacional, tal y como recoge el Plan de Acción del Gobierno de España 
para la Implementación de la Agenda 2030, la labor que realizan las organizaciones 
sindicales en España en la negociación colectiva y el diálogo social es fundamental 
para el avance en la consecución de los ODS. Tampoco se puede olvidar que se 
están dando avances en la negociación colectiva europea y que la relevancia de 
los acuerdos marco globales con empresas multinacionales cobran cada día más 
relevancia y pueden tener un impacto fundamentalmente en la mejora de las 
condiciones laborales de las trabajadoras y trabajadores de países en desarrollo.

En el plano internacional los sindicatos están también reconocidos como actores de 
desarrollo de pleno derecho (ONU, CAD-OCDE, UE…) y participan activamente en 
el proceso de seguimiento, evaluación y revisión de la Agenda 2030, que desde su 
formulación reconoció que los gobiernos por si solos no podrán aplicar una agenda 
tan ambiciosa. Resulta así esencial garantizar que existe un espacio para que los 
Sindicatos ejecuten la Agenda 2030 y que la ambición de los objetivos y metas de la 
Agenda 2030 se materialicen sin dejar a nadie atrás. La promoción del diálogo social 

Introducción
Antonio López Alonso 
Director ISCOD
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en el desarrollo y combatir la privatización de la agenda de desarrollo constituye un 
pilar esencial para avanzar en la gobernabilidad democrática a nivel global.

Sin embargo, a pesar del reconocimiento formal e institucional de la necesidad de 
involucrar a las organizaciones de los trabajadores y las trabajadoras en la aplicación 
de la Agenda 2030, existe un evidente déficit de financiación que permita esta 
participación en pie de igualdad con otros actores de desarrollo como gobiernos, 
empresas y sector privado, ONGDs, centros de investigación o universidades. Este 
déficit de financiación viene siendo especialmente dramático en España durante 
los últimos años, y ha venido acompañado de una evidente falta de comprensión y 
valoración del papel de los Sindicatos en la consecución de un desarrollo incluyente 
e inclusivo y la lucha contra la pobreza y la desigualdad.

Hoy es prioritario destacar el papel de los sindicatos en la implementación de la 
Agenda 2030, con el objetivo de:

  Poner en valor la experiencia y el potencial de las organizaciones sindicales 
para acompañar la transición hacia un mundo sin carbono, explotación, ni 
pobreza;

  Contar con un espacio de reflexión para la identificación de los objetivos 
y metas de desarrollo en los que la participación de los Sindicatos puede 
ofrecer mejores resultados y mayor valor añadido, y evidenciar los retos y 
oportunidades que supone a Agenda 2030 para los Sindicatos;

  Visualizar el movimiento sindical y su contribución a los procesos de desarrollo;

  Dinamizar un Plan de Acción para la Implementación de la Agenda 2030.

  Recuperar la cooperación española al servicio de los ODS;

  Dotar de contenido el papel de los sindicatos en la consecución de los ODS 
en España;

  Participar activamente en contrarrestar tendencias políticas y socioeconómicas 
que condicionan la participación de los sindicatos en la cooperación para el 
desarrollo;

  Identificar objetivos de desarrollo sostenible y metas más relevantes para la 
acción de los Sindicatos;

  Conocer los retos y oportunidades que supone la Agenda 2030 para la acción 
de los sindicatos como actores de la cooperación para el desarrollo.
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En septiembre de 2015, la Asamblea General de la ONU, aprueba la Agenda 2030 
para el desarrollo sostenible, que es un plan de acción que gira en torno a 5 ejes 
centrales: Planeta, Personas, Prosperidad, Paz y Alianzas.

Es por tanto, un acuerdo internacional orientado a la erradicación de la pobreza, la 
disminución de las desigualdades y la vulnerabilidad y el fomento de la sostenibilidad.

Ésta Agenda 2030 es universal al reconocer que las necesidades de desarrollo son 
las mismas para todas las personas, independientemente del lugar donde vivan, es 
civilizatoria ya que todas son sujetos de derechos y es indivisible porque integra los 
tres pilares básicos del desarrollo sostenible (económico, social y medioambiental).

La Agenda 2030 tiene sus antecedentes en la “Declaración del Milenio”, acuerdo 
plasmado en septiembre del año 2000, en la que 189 Jefes de Estado y de Gobierno 
se reunieron en Asamblea General de la ONU en la llamada Cumbre del Milenio, 
donde se acordaron establecer unos objetivos y metas mensurables con plazos 
definidos. Para poder evaluar el progreso alcanzado en el plazo límite de 2015 se 
establecieron 8 Objetivos con 21 metas concretas y 60 indicadores. Éstos objetivos 
fueron los impulsores de esfuerzos para responder a las necesidades del ser humano, 
se basaban en la alianza mundial que hacía hincapié en la responsabilidad de los 
países en desarrollo de poner en marcha esfuerzos para acabar con la pobreza, 
contaron con un apoyo político sin precedentes y eran objetivos alcanzables.

A partir del 1 de enero de 2016, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se 
ha convertido en el documento de referencia de la política de desarrollo a nivel 
internacional, en ella se estable un plazo de 15 años para la consecución de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible definidos en ella y las 169 metas en las que se 
concentran.

1 La Agenda 2030 de 

Desarrollo Sostenible
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Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo.
Las principales metas de este objetivo 1 son erradicar la pobreza 
extrema, poner en marcha sistemas nacionales de protección social, 
posibilitar en condiciones de igualdad el acceso a los recursos 
económicos y servicios básicos, reducir la vulnerabilidad de las 

personas ante fenómenos adversos relacionados con el clima y otros desastres 
económicos, sociales y ambientales.

 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de 
la nutrición y promover la agricultura sostenible.
Metas: poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las 
personas, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante 
todo el año; poner fin a todas las formas de malnutrición; duplicar la 

productividad agrícola y los ingresos de los productores de alimentos en pequeña 
escala; Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados de 
productos básicos alimentarios y sus derivados; etc.

Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas 
las edades.
Metas: reducir la tasa mundial de mortalidad materna; poner fin a las 
muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años; 
poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y otras 

enfermedades; lograr la cobertura sanitaria universal, el acceso a servicios de salud 
esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas; reducir a la mitad el 
número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico en el mundo.

Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos.
Principales metas: velar por que todas las niñas y todos los niños 
terminen los ciclos de la enseñanza primaria y secundaria, que ha 
de ser gratuita, equitativa y de calidad; eliminar las disparidades de 

género y garantizar el acceso en igualdad de las personas y niños/as en situaciones 
de vulnerabilidad, incluidas las personas con discapacidad y los pueblos indígenas; 
aumentar el número de becas; etc.

Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y 
las niñas.
Metas: poner fin a todas las formas de discriminación contra todas 
las mujeres y las niñas en todo el mundo; eliminar todas las formas 
de violencia, incluidas la trata y la explotación sexual; eliminar el 

matrimonio forzado, la mutilación genital; velar por la participación plena y efectiva 
de las mujeres y la participación en la toma de decisiones en todos los niveles de la 
vida política, económica y pública; acceso universal a la salud sexual y reproductiva; …
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Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 
saneamiento para todos.
Metas: lograr el acceso universal y equitativo al agua potable y a 
servicios de saneamiento e higiene adecuados; mejorar la calidad 
del agua mediante la reducción de la contaminación, la eliminación 

de los vertidos y la reducción al mínimo de la descarga de materiales y productos 
químicos peligrosos; aumentar la utilización eficiente de los recursos hídricos; 
proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, incluidos los 
bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos.

Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y 
moderna para todos.
Metas: garantizar el acceso universal a servicios de energía 
asequibles, confiables y modernos; aumentar sustancialmente el 
porcentaje de la energía renovable en el conjunto de fuentes de 

energía; duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética; promover la 
inversión en infraestructuras energéticas y tecnologías de energía no contaminante.

Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
para todos.
Metas: lograr el empleo pleno y productivo y garantizar un trabajo 
decente para todos los hombres y mujeres, los jóvenes y las 

personas con discapacidad; lograr la igualdad de remuneración; erradicar el trabajo 
forzoso, poner fin a las formas modernas de esclavitud y a la trata de seres humanos 
y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo infantil.

 Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.
Metas: desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y 
de calidad, incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, 
para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, con 

especial hincapié en el acceso equitativo y asequible para todos; promover una 
industrialización inclusiva y sostenible; aumentar la investigación científica y mejorar 
la capacidad tecnológica de los sectores industriales de todos los países.

Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. 
Metas: asegurar el crecimiento de los ingresos del 40% más pobre 
de la población a una tasa superior a la media nacional; potenciar 
y promover la inclusión social, económica y política de todas las 
personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 

etnia, origen, religión o situación económica u otra condición; garantizar la igualdad 
de oportunidades; adoptar políticas, en especial fiscales, salariales y de protección 
social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.
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Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.
Metas: asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y 
servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar 
los barrios marginales; reducir el impacto ambiental negativo 

per cápita de las ciudades; aumentar sustancialmente el número de ciudades 
y asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes 
integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación 
del cambio climático.

Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.
Metas: lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos 
naturales; disminuir de manera sustancial la generación de 
desechos mediante políticas de prevención, reducción, reciclaje 
y reutilización; alentar a las empresas, a que adopten prácticas 

sostenibles e incorporen información ; promover prácticas de contratación pública 
que sean sostenibles; racionalizar los subsidios ineficientes a los combustibles fósiles.

Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y 
sus efectos.
Metas: poner en práctica el compromiso contraído por los países 
desarrollados que son parte en la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático; fortalecer la resiliencia 

y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres 
naturales; incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias 
y planes nacionales; mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e 
institucional en relación con la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la 
reducción de sus efectos y la alerta temprana.

Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los 
recursos marinos para el desarrollo sostenible.
Metas: prevenir y reducir la contaminación marina de todo tipo;  
gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas marinos 
y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso 

mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para restaurarlos 
con objeto de restablecer la salud y la productividad de los océanos; reducir al 
mínimo los efectos de la acidificación de los océanos; poner fin a la pesca excesiva, 
la pesca ilegal, la pesca no declarada y no reglamentada y las prácticas de pesca 
destructivas.
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Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, 
luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación 
de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad.
Metas: velar por la conservación, el restablecimiento y el uso 

sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce 
y los servicios que proporcionan, en particular los bosques, los humedales, las 
montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en 
virtud de acuerdos internacionales; luchar contra la desertificación, rehabilitar las 
tierras y los suelos degradados; etc.

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sos-
tenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos 
los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.
Metas: reducir todas las formas de violencia y las tasas de mortalidad 
conexas en todo el mundo; poner fin al maltrato, la explotación, la 

trata, la tortura y todas las formas de violencia contra los niños y niñas; promover el 
estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para todos; reducir las corrientes financieras y de armas ilícitas; 
luchar contra todas las formas de delincuencia organizada; reducir sustancialmente la 
corrupción y el soborno y crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a 
todos los niveles.

Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo Sostenible.
Metas: mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, 
Sur-Sur y triangular en materia de ciencia, tecnología e innovación; 
velar por que los países desarrollados cumplan sus compromisos 

en relación con la asistencia oficial para el desarrollo, incluido el compromiso de 
numerosos países desarrollados de alcanzar el objetivo de destinar el 0,7%; ayudar 
a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la deuda a largo plazo y hacer 
frente a la deuda externa de los países pobres.

www.aecid.es/ES/sala-de-prensa/objetivos-de-desarrollo-sostenible
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Por primera vez en la historia casi centenaria de la OIT, (Organización Internacional 
de Trabajadores), los delegados de gobiernos, trabajadores y empleadores 
coincidieron sobre una firme visión común y principios orientadores para 

alcanzar una transición justa hacia una economía más verde. 

Asegurar un futuro más sostenible para todos, en el que la economía tenga un nivel 
bajo de emisiones de carbono, los empleos sean verdes y decentes y la protección 
social sea la norma, es una gran tarea, incluso para las economías más avanzadas del 
mundo.

La futura ley de Cambio Climático, irá acompañada de una “Estrategia de transición 
justa” con medias que aseguren un tratamiento “equitativo y solidario” para los 
territorios y los trabajadores de los sectores más afectados por esa transición hacia 
una economía baja en carbono.

Algunas de las características del Plan Estratégico de Transición Justa de la Economía:

  Debe realizarse desde el diálogo entre los distintos Ministerios implicados y 
los interlocutores sociales, porque “no puede haber un Plan Estratégico de 
Transición Justa sin la participación de los trabajadores y trabajadoras-“.

  Contar con medidas específicas de apoyo a los sectores e industrias afectados.

  Incluir la protección social de las personas trabajadoras más vulnerables al 
proceso de transición energética incluyendo empleos directos, indirectos e 
inducidos.

  Incluir el diseño de planes de reactivación territoriales, en los que prime la 
diversificación de actividades económicas y el desarrollo rural, haciendo 
especial hincapié en los colectivos de mujeres y jóvenes.

  Incluir un fondo económico a través de los Presupuestos Generales del Estado 
y de una fiscalidad verde.

2 Por una transición justa 

de la economía al 

Desarrollo Sostenible
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  Establecer planes de formación y capacitación de los trabajadores y 
trabajadoras en relación a los nuevos empleos verdes. El diseño de esta 
formación tiene que hacerse con la participación de los representantes de los 
trabajadores para que sea realmente efectiva.

La transición justa se define por tanto con 5 principios: creación de empleo, 
protección social, diálogo social, inversión e investigación.

Todo parece indicar que en los próximos años se crearán muchos empleos más 
verdes. Estos nuevos empleos deben ser accesibles para los trabajadores de hoy y 
mañana. La sostenibilidad no es ya sólo una buena idea; se ha convertido en una 
cuestión de supervivencia. La Transición Justa, como única vía para llegar a ella, ya 
no es un deseo sindical, sino una necesidad absoluta.
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Uno de los principales acontecimientos y que tuvieron mayor relevancia en la 
historia de la igualdad fuer la aprobación en el año 1979 de la Convención 
para la Eliminación de todas las formas de discriminación ya que sintetiza el 

conjunto de derechos que los Estados deben garantizar a las mujeres en materia 
civil, política, económica y social.

Lograr la igualdad de género de aquí a 2030 requiere adoptar medidas urgentes 
para eliminar las causas profundas de la discriminación que sigue restringiendo los 
derechos de las mujeres, tanto en la esfera pública como privada. Entre otras cosas, 
es necesario modificar las leyes discriminatorias y adoptar otras que promuevan 
activamente la igualdad.

Algunas de las ventajas de la igualdad de género son las siguientes:

  La igualdad de género es un motor de crecimiento económico

  Las mujeres al mercado laboral ayudan a reducir la pobreza, intensificar los mercados 
nacionales y reducir las desigualdades

  Aumenta la autonomía financiera y mejora la valoración del trabajo femenino, 
ayudando a dar poder a la mujer dentro de la familia, enaltecer su autoestima y 
el sentido de la ciudadanía

  El incremento del poder adquisitivo tiene un impacto positivo sobre la escolarización 
de los niños, su nutrición y por ende, su futuro desarrollo

La igualdad entre los géneros es uno de los derechos humanos. Las mujeres tienen 
derecho a vivir con igualdad, sin miseria y sin temor. La igualdad entre hombres y 
mujeres es también un requisito para avanzar en el desarrollo y reducir la pobreza, 
las mujeres empoderadas contribuyen a la salud, la productividad del conjunto de 
las familias y comunidades y mejoran las perspectivas para la siguiente generación.

Lamentablemente, en la actualidad 1 de cada 5 mujeres y niñas entre 15 y 49 años de 
edad, afirmaron haber experimentado violencia física o sexual, o ambas, en manos 
de su pareja en los 12 meses anteriores a ser preguntados sobre este asunto. Además, 
49 países no tienen leyes que protejan a las mujeres de violencia doméstica.

Asimismo, aunque se ha avanzado a la hora de proteger a las mujeres y niñas de 
prácticas nocivas como el matrimonio infantil y la mutilación genital femenina, que 
ha disminuido un 30% en la última década, aún queda mucho trabajo por hacer para 
acabar con esas prácticas.

La eliminación de la violencia de género es una prioridad, ya que constituye una de 
las violaciones de los derechos humanos más generalizada en el mundo actual.

Igualdad de género

3 Objetivo 5: 
trabajo 

DECENTE
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Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos. Aproximadamente la mitad 
de la población mundial todavía vive con el equivalente a unos 2 dólares de 

los EEUU diarios, y en muchos lugares el hecho de tener un empleo no garantiza la 
capacidad para escapar de la pobreza.

Para conseguir el desarrollo económico sostenible, las sociedades deberán crear 
las condiciones necesarias para que las personas accedan a empleos de calidad, 
estimulando la economía sin dañar el medio ambiente. También tendrá que haber 
oportunidades laborales para toda la población en edad de trabajar, con condiciones 
de trabajo decente.

Las metas de este octavo objetivo son:

1. Mantener el crecimiento económico per cápita de conformidad con las 
circunstancias nacionales, y en particular, un crecimiento del producto 
interno bruto de al menos un 7% anual en los países menos adelantados.

2. Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la 
diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras 
cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso 
intensivo de mano de obra.

3. Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 
productivas, la creación de empleo decente, el emprendimiento, la 
creatividad y la innovación y alentar la oficialización y el crecimiento de 
las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, entre otras cosas 
mediante el acceso a servicios financieros.

4. Mejorar progresivamente, la producción y el consumo eficientes de los 
recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico de la 
degradación del medio ambiente, de conformidad con el marco decenal 
de programas sobre modalidades sostenibles de consumo y producción, 
empezando por los países desarrollados para el 2030.

Trabajo decente  

4 Objetivo 8: 

y crecimiento económico
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5. Lograr el empleo pleno y productivo y garantizar un trabajo decente 
para todos los hombres y mujeres, incluido los jóvenes y las personas con 
discapacidad y la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor para 
el 2030.

6. Reducir sustancialmente la proporción de jóvenes que no están empleados 
y no cursan estudios ni reciben capacitación para el 2020.

7. Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, 
poner fin a las formas modernas de esclavitud y la trata de seres humanos y 
asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo infantil, 
incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, a más tardar 
en 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas.

8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y 
protegido para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, 
en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios.

9. Elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo 
sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos 
locales para el 2030.

10. Fortalecer las capacidades de las instituciones financieras nacionales para 
alentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros y de seguros 
para todos.

11. Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el comercio en los países 
en desarrollo, en particular los países menos adelantados, incluso en el 
contexto del Marco Integrado Mejorado de Asistencia Técnica Relacionada 
con el Comercio para los Países Menos Adelantados.

12. Desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial para el empleo de 
los jóvenes y aplicar el Pacto Mundial para el Empleo de la Organización 
Internacional del Trabajo para el 2020.

En España, se hace muy difícil imaginar un futuro 
donde las condiciones de trabajo sean dignas, 
cuando año tras años se recortan derechos de los 
trabajadores, se alarga la jornada laboral, se reducen 
salarios y/o se abarata el despido. Las condiciones 
de empleo de las personas migrantes son menos 
decentes que las de las personas locales, la dificultad 
de acceso a un puesto de trabajo es cada vez más 
notoria. La desigualdad social es cada vez mayor, 
aumenta el número de pobres al mismo que aumenta 
la riqueza que mantienen unos pocos en la sociedad.

www.ilo/global/topics/sdg-2030/goal-8/lang--es/index.htm
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El consumo y la producción sostenible consisten en fomentar el uso eficiente 
de los recursos y la energía, la construcción de infraestructuras que no dañen 
el medio ambiente, la mejora del acceso a los servicios básicos y la creación de 

empleos ecológicos, todo ello se traduce en una mejor calidad de vida para todos.

El aumento de la población mundial, junto con el deterioro de los recursos naturales 
y la creciente urbanización, suponen la necesidad de alimentar a más personas con 
menos agua, menos tierras de cultivo y menos mano de obra rural.

Para satisfacer este incremento previsto en las necesidades de agua, energía 
y alimentos es necesario cambiar a enfoques de producción y consumos más 
sostenibles.

Es importante reducir el desperdicio de alimentos a nivel de comercio minorista 
o local, pero también entre los consumidores. Y es que se calcula que cada año 
alrededor de una tercera parte de los alimentos producidos (el equivalente a 1300 
millones de toneladas), acaba pudriéndose en los cubos de basura o se estropea 
debido al transporte y los métodos de recolección deficientes.

Para alimentar al mundo de manera sostenible, 
los productores necesitan cultivar más alimentos 
al tiempo que reducen los impactos ambientales 
negativos como la emisión de gases de efecto 
invernadero, la degradación de los ecosistemas, 
la pérdida de suelo, agua y nutrientes.

Menos del 3% del agua del planeta es dulce, de 
la cual el 2,5% está congelada en la Antártida, el 
Ártico y los Glaciares. Sólo se cuenta con el 0,5% 

y consumo responsables 

5 Objetivo 12: Producción 

“MÁS CON MENOS”
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para cubrir las necesidades y el ser humano la está contaminando a un ritmo más 
rápido del que precisa la naturaleza para reciclarla y la infraestructura necesaria para 
suministrarla es muy costosa, esto está produciendo un estrés mundial por déficit 
hídrico.

Se considera contaminación del aire o contaminación atmosférica a cualquier 
sustancia introducida en la atmósfera por las personas que tengan un efecto 
perjudicial sobre los seres vivos y el medio ambiente. Las mayores causas de la 
contaminación del aire es el dióxido de carbono junto con el dióxido de azufre.

Se deben tomar una serie de medidas para disminuir la contaminación del aire. El 
menor uso de automóviles, el reciclaje, la protección del medio ambiente y la cantidad 
de dióxido de carbono liberada a la atmósfera son algunas de las soluciones a dicha 
contaminación a las que se deben sumar la utilización de las energías renovables, 
la reducción de emisión de CO2 y la eliminación del dióxido de azufre, es decir la 
eliminación de gases de las instalaciones industriales y energéticas.

El ser humano debe aprender que el medio ambiente no es algo que pueda manejar 
según su voluntad, sino que debe integrarse y tener la esperanza de que un mundo 
mejor es posible.

www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-consumption-
production/
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6 El trabajo en 

La agroindustria es la actividad económica que comprende la producción, 
industrialización y comercialización de productos agropecuarios, forestales y 
otros recursos naturales biológicos. Implica la agregación de valor a productos 

de la industria agropecuaria, la silvicultura y la pesca. Facilita la durabilidad y 
disponibilidad del producto de una época a otra, sobre todo aquellos que son más 
perecederos.

La industria agroalimentaria ocupa un lugar de gran importancia dentro del sector 
de las manufacturas y en la Comunidad Autónoma de Extremadura desempeña 
un papel esencial en su desarrollo económico. El peso del sector agrario y sus 
industrias asociadas son sustancialmente superiores a la media nacional. Ello hace 
que Extremadura se encuentre en una de las primeras posiciones en el ranking 
de comunidades autónomas en importancia relativa en el sector industrial 
agroalimentario y la agricultura.

La calidad agroalimentaria constituye un pilar básico fundamental que garantiza 
la comercialización de los productos derivados de la agricultura y la ganadería, 
siendo esencial para diferenciar las producciones en el marco de un mercado global 
altamente competitivo.

El sector agrario alcanza hasta un 12% de la población activa ocupada en 
Extremadura., la búsqueda de empleo es una de las primeras actividades que realiza 
una persona inmigrante para mantenerse ella y a su familia, ya sea aquí o en su país 
de origen.

Los nichos laborales en que pueden insertarse continúan respondiendo a la norma 
de segregación y manteniendo un carácter profundamente discriminatorio, pero 
esta discriminación, según en qué sectores es diferente, ya que las empresas 
agrícolas prefieren mano de obra femenina para llevar a cabo las actividades de 
recolección y selección de frutos; sin embargo en el caso de empresas con sistemas 

la agroindustria española  

y extremeña
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complejos de mecanización y un nivel elevado de fuerza física prefieren la mano de 
obra masculina.

En la actualidad, los espacios rurales se caracterizan por ser multifuncionales, 
es decir, no se limitan únicamente a la obtención de productos agropecuarios y 
forestales, sino que estas actividades se complementan con otras provenientes del 
sector secundario, lo que conocemos como agroindustria y del sector terciario como 
son los espacios naturales, turismo, espacios de ocio, etc.

Extremadura se caracteriza por su clima mediterráneo continentalizado y son la 
ganadería y la agricultura las bases del sector primario.

El subsector ganadero se ha gestionado tradicionalmente de modo extensivo con 
las mejoras que los tiempos han proporcionado tanto en el área sanitaria como 
el perfeccionamiento de las técnicas. Hay que subrayar que el modelo intensivo 
de ganadería industrial ha ido adquiriendo un destacado papel, pero la actividad 
industrial extremeña sigue siendo escasa y carece de competitividad y de una 
estructura sólida, presentando importantes debilidades como son:

  Bajo gasto en investigación, desarrollo e innovación (I+D+I) por debajo de la 
media nacional y escasa innovación privada.

  Bajo nivel de formación, la escasa conexión con los centros de investigación 
públicos, los elevados costes de producción, el envejecimiento y el escaso 
relevo generacional.

Para entender mejor la situación que vive la industria en nuestra comunidad, 
debemos conocer los factores que vinculan a su localización:

  Situación geográfica excéntrica con respecto a los grandes núcleos urbanos y 
los principales ejes de desarrollo.

  La inexistencia de las economías de aglomeración de los grandes centros 
urbanos.

  Escaso mercado.

  La red de transporte está desarticulada y es insuficiente.

Se hace necesaria la innovación como principal reto para incrementar el valor añadido, 
aumentar el tejido empresarial creando actividades que sean más competitivas 
de modo que la tecnología se vea reconvertida, mejorar las infraestructuras de las 
comunicaciones y transportes, impulsar la tecnología y mejorar la productividad y 
la calidad de la industria.
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7 Trabajadores 

Según el Instituto Nacional de Estadística publicado el 13 de diciembre de 2018, 
la población residente en España en la primera mitad del año 2018 aumentó en 
74.591 personas y se situó en 46.733.038 habitantes.

El aumento poblacional fue fruto de un saldo vegetativo de 46.273 personas 
(178.939 nacimientos frente a 225.212 defunciones) que se vio compensado con un 
saldo migratorio positivo de 121.564 personas (287.882 inmigraciones procedentes 
del extranjero y 166.318 emigraciones con destino al extranjero).

El desempleo y la creciente pobreza han determinado que muchos trabajadores de 
los países en desarrollo busquen trabajo en el extranjero. Los trabajadores migrantes 
contribuyen a la economía de sus países de acogida y las remesas de dinero que 
envían a sus hogares ayudan a desarrollar las economías de sus países de origen, 
al mismo tiempo, es frecuente que los trabajadores migrantes tengan una escasa 
protección social y sean vulnerables a la explotación y al tráfico de personas.

Llegar a España en condición de inmigrante “recién llegado” implica adaptarse a 
una nación muy diversa, donde prácticamente existe una cultura por cada región 
geográfica que la compone.

Nuestra sociedad extremeña ha sufrido durante estas dos últimas décadas una 
importante evolución, pasando de ser una sociedad monocultural a una sociedad 
multicultural como consecuencia de la llegada de una nueva ciudadanía de diverso 
origen, cultura, lengua, educación, religión.

Según las últimas cifras publicadas por el Instituto Nacional de Estadística, en el 
segundo semestre de 2018 un total de 1.067.272 personas viven en Extremadura. En 
éste periodo nuestra comunidad recibió 1.758 inmigrantes mientras que el número 
de emigrantes fue de 1.076 personas.

Muchas personas que se encuentran en el status “sin papeles” en España, a las que 
legalmente hablando se le denominan “personas en situación irregular” y puede ser 
por varios motivos:

Entraron en España con algún visado (turista, estudios, etc.) y al momento de su 
vencimiento, no obtuvieron la prórroga de estancia.

migrantes con perspectiva 

de género
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Entraron en España de forma “irregular”, como por ejemplo, sin un permiso de 
residencia o visado, de haber sido necesario por su nacionalidad de origen.

No pudieron renovar su permiso de residencia o estancia, por cualquier motivo e 
igualmente se quedaron en el país.

Existen algunos pasos básicos que deben realizarse al llegar a España:

 Solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero

 Solicitar el Número de Identificación de Extranjeros (NIE)

 Realizar el empadronamiento en el lugar donde se resida

 Solicitar la Tarjeta del Sistema Nacional de Salud

 Realizar el Registro Central de Extranjero

 Abrir una cuenta bancaria

 Inscribir a los hijos en la escuela

 Obtener una licencia de conducir

 Identificar los servicios de ayuda a los inmigrantes

Sabemos que el proyecto inmigrante afecta a hombres y mujeres por igual, sin 
embargo, son las mujeres y las personas que de ellas dependen quienes soportan 
las peores condiciones de vida.

Siempre ha existido desplazamiento de personas, pero en los últimos tiempos 
asistimos a un movimiento en masa de mujeres desde los países en vías de desarrollo 
hacia países del mundo donde se pueden encontrar más y mejores oportunidades 
de vida.

La presencia de mujeres inmigrantes en Extremadura es cada vez mayor y los 
lugares de procedencia son muy variados, destacando en general las mujeres de 
Latinoamérica, y en particular de Rumanía, Bolivia, Marruecos y Colombia. 
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El perfil es de muy diversa índole, mujeres casadas, 
solteras, viudas o separadas, pero la mayoría tiene 
hijos/as, bien en su país de origen o aquí en España. En 
este último caso, su integración laboral se ve dificultada 
por la imposibilidad que supone la conciliación 
familiar y laboral y el consiguiente impedimento para 
realizar actividades formativas y son conscientes de la 
necesidad de formarse, sin embargo, para acceder a un 
curso homologado por Instituciones, como el Sexpe o 

el Ministerio de Educación y Ciencia, es necesario tener una situación administrativa 
regularizada.

Nada más llegar a Extremadura, las mujeres acuden a los Ayuntamientos para solicitar 
información acerca de la documentación necesaria para trabajar, pero también 
demandan ayudas sociales y económicas, entre las que se incluye alimentos, ropa, 
calzado y materia de todo tipo, así como viviendas para su alojamiento.

Uno de los aspectos más difíciles de resolver por cualquier persona inmigrante al 
llegar a nuestro país y por ende a nuestra comunidad autónoma es la búsqueda 
de viviendas, no sólo por los elevados precios, sino también por la dificultad para 
conseguir un alquiler y las malas condiciones en que se encuentran las viviendas 
susceptibles de ser alquiladas.

La situación administrativa en que se encuentran, es fundamental para gestionar su 
proyecto y conseguir los objetivos, así como disfrutar o no los derechos y libertades.

A pesar de todas las dificultades encontradas, la mayoría de los inmigrantes no se 
arrepiente de su venida a España, independientemente del motivo que originase su 
desplazamiento: búsqueda de trabajo, reagrupación familiar o huir de la violencia, 
tanto étnica como de género, aunque tienen muchas carencias y echan de menos 
sus tradiciones, la comida, las amistades, la familia…

La política en materia de integración social de personas inmigrantes en Extremadura 
tiene la finalidad de valorar la integración de los ciudadanos extranjeros residentes 
en nuestra comunidad, el órgano competente es la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

www.juntaex.es/ddgg005/6-integracion-de-personas-inmigrantes
Una persona inmigrante está integrada cuando participa plenamente en la 
construcción de la vida social y además es consciente de ello. Esto sucede una vez 
que están cubiertas las necesidades fundamentales como el trabajo, la educación, la 
vivienda…, así, la persona inmigrante no se asimila y disfraza para no “ser diferente”, 
sino que construye su proyecto vital en función de sus diferencias, pero plenamente 
integrada y aportando sus singularidades; sintiéndose “como uno/a más” y no 
simplemente apoyado/a ni observado/a, y mucho menos, marinado/a.
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Puede dirigirse a:
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En CÁCERES:
Calle Catedrático Antonio Silva nº 7 (Baja) 

10071 Cáceres 
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